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INFORME DE ESTUDIO DE DENUNCIA RADICADO Q-47-23-0045,  
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CIÉNAGA, MAGDALENA 

 
 
Que la Constitución Política, en su Artículo 270, dispone que “La ley organizará las 
formas y los sistemas de participación ciudadana que permitan vigilar la gestión pública 
que se cumpla en los diversos niveles administrativos y sus resultados”.  A partir de 
este mandato y otro cuerpo de artículos relacionados con la participación ciudadana en 
marco de la democracia participativa. 
 
Que la Ley 330 de 1996, en su Artículo 2º. Señala “Las Contralorías Departamentales 
son organismos de carácter técnico, dotadas de autonomía administrativa, 
presupuestal y contractual” y el Artículo 9º. De la misma ley establece las atribuciones 
específicas de las Contralorías Departamentales y Distritales. 
 
El Artículo 2. del Decreto 403 del 16 de marzo de 2020 define, que la Vigilancia Fiscal 
es la función pública de vigilancia de la gestión fiscal de la administración y de los 
particulares o entidades que manejen fondos o bienes públicos, que ejercen los órganos 
de control fiscal de manera autónoma e independiente de cualquier forma de inspección 
y vigilancia administrativa. 
 
Consiste en observar el desarrollo o ejecución de los procesos o toma de decisiones 
de los sujetos de control, sin intervenir en aquellos o tener injerencia en estas, así como 
con posterioridad al ejercicio de la gestión fiscal, con el fin de obtener información útil 
para realizar el control fiscal. 
 
Además, define que, Control Fiscal; es la función pública de fiscalización de la gestión 
fiscal de la administración y de los particulares o entidades que manejen fondos o 
bienes públicos, que ejercen los órganos de control fiscal de manera autónoma e 
independiente de cualquier forma de inspección y vigilancia administrativa, con el fin de 
determinar si la gestión fiscal y sus resultados se ajustan a los principios, políticas, 
planes, programas, proyectos, presupuestos y normatividad aplicables y logran efectos 
positivos para la consecución de los fines esenciales del Estado, y supone un 
pronunciamiento de carácter valorativo sobre la gestión examinada y el adelantamiento 
del proceso de responsabilidad fiscal si se dan los presupuestos para ello. 
 
Que en su Artículo 8º. De la Ley 610 de 2000 establece el trámite de los procesos de 
Responsabilidad Fiscal, podrán iniciarse de oficio, como consecuencia del ejercicio de 
los sistemas de control fiscal por parte de las propias contralorías, por solicitud que 
formulen las Entidades vigiladas o por las denuncias o quejas presentadas por cualquier 
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persona u organización ciudadana, en especial por las veedurías ciudadanas de que 
trata la Ley 563 de 2000.” 
 
Que mediante Ley 850 de 2003, reglamenta las veedurías ciudadanas como 
mecanismo democrático de representación de los ciudadanos o de las organizaciones 
sociales para ejercer la vigilancia sobre la gestión pública y asigna responsabilidades a 
las entidades del estado con la conformación de la red institucional de apoyo a las 
veedurías, las cuales son Procuraduría General de la Nación, Contraloría General de 
la Republica Defensoría del Pueblo, Ministerio del Interior, Departamento administrativo 
de la Función Pública, Escuela Superior de Administración Pública y Organismos de 
Planeación de los diferentes niveles. 
 
En este Orden de ideas, la Contraloría General emite las Resoluciones Nos. 087 de 
abril 20 de 2007 y 258 del 18 de septiembre de 2009, No. 100-22-003 del 6 de enero 
de 2016 y la No. 100-22-182 de junio 27 de 2016, por medio de las cuales se reglamenta 
el procedimiento de orientación, recepción, evaluación, traslado, seguimiento, 
actualización, respuesta, y archivo de las denuncias o quejas; y la necesidad de hacer 
los trámites de las denuncias en una forma eficiente y eficaz, para la satisfacción del 
ciudadano, motiva a la modificación de la evaluación, traslados y responsables de los 
procesos de quejas y denuncias. 
 
Que las modificaciones de las responsabilidades del proceso de quejas y denuncias se 
deben ajustar a la estructura orgánica de la entidad, para responder las denuncias o 
quejas de una manera eficiente, acorde al sistema de gestión de calidad.  
 
El traslado, respuestas y Archivo de las denuncias o quejas quedaran a cargo del Jefe 
de Planeación y Participación Ciudadana. 
 
El Jefe de la Oficina de Planeación y Participación Ciudadana comisionará por 
directrices del Señor Contralor General del Magdalena y con apoyo de la Contraloría 
Auxiliar para el Control Fiscal, a funcionario idóneo para conocer y evaluar las 
denuncias o quejas que se presenten a la Contraloría General del Magdalena. 
 
ANTECEDENTES 
 
Recibido a través de la ventanilla única el día 23 de noviembre de 2023, se recibe 
denuncia, a través de la cual dan a conocer presuntas irregularidades llevadas a cabo 
por la Secretaria de Planeación de la Alcaldía Municipal de Ciénaga, Magdalena, Exilda 
Peña Morales. 
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HECHOS: 
 
Se expone en la denuncia que, la actual administración de Ciénaga, Magdalena, 
mediante Decreto No. 01 del 02 de enero de 2020, el alcalde municipal Luis Alberto 
Tete Samper, delega toda actividad contractual en cabeza de sus secretarios de la 
época para firmar contratos, adicionarlos, prorrogarlos y liquidarlos en razón al proceso 
delegatorio. 
 
Punto No. 1 
 
De acuerdo con la denuncia, el alcalde municipal de Ciénaga, Magdalena, Luis Alberto 
Tete Samper, mediante Decreto No. 01 del 02 de enero de 2020, delega toda actividad 
contractual en cabeza de sus secretarios de despacho, para firmar contratos, 
adicionarlos, prorrogarlos y liquidarlos. 
 
Se expone en la denuncia que, la actual administración de Ciénaga, Magdalena, 
mediante Decreto No. 01 del 02 de enero de 2020, el alcalde municipal Luis Alberto 
Tete Samper, delega toda actividad contractual en cabeza de sus flamantes secretarios 
de la época para firmar contratos, adicionarlos, prorrogarlos y liquidarlos en razón al 
proceso delegatorio. 
 
Es así como, la Secretaria de Planeación actual, para ese entonces se desempeñaba 
como Secretaria de Infraestructura, y actuando al amparo del citado Decreto, celebró 
contratos de Prestación de Servicios Profesionales con su cuñada Lilibeth 
Ladrón de Guevara Bolaño, Contrato No. 222 C1-1400 de 2020. 
 
Así mismo firmó contrato con su hermano Camilo Peña Morales, Contrato 213 C1 
1400 de 2020. 
 
Punto No. 2 
 
Por lo expuesto en el punto anterior, la señora Peña Morales se hace acreedora a un 
Proceso Disciplinario, por violar el Régimen Legal de Inhabilidades e 
Incompatibilidades; dando como resultado una sanción de destitución e inhabilidad 
general por un año. 
 
De acuerdo con el denunciante esta sanción no fue reportada a la Procuraduría General 
de la Nación para lo de su competencia. 
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Punto No. 3 
 
Al momento de aceptarle la administración municipal la renuncia a la señora Esilda 
Peña Morales, según Decreto No. 190 del 17 de junio de 2020,   
 
la señora Peña Morales por violar el régimen legal de inhabilidades e 
incompatibilidades, fue sancionada disciplinariamente. 
 
Como consecuencia de la sanción anterior fue inhabilitada por un año para el ejercicio 
de funciones públicas. 
 
Así mismo, que la sanción no fue informada a la Procuraduría General de la Nación. 
 
A raíz de la sanción presenta renuncia al cargo que ocupaba, se le acepta por parte de 
la administración municipal y en el Acto Administrativo Decreto 180 del 17 de junio de 
2020, en su Artículo Segundo, ordena la devolución inmediata de los pagos realizados 
por los contratos citados, con la respectiva indexación, en aras de evitar cualquier 
detrimento patrimonial. 
 
A la fecha no se ha realizado el reembolso de estos recursos. 
 
De acuerdo con la denuncia, a la señora Peña Morales, se le nombra como Secretaria 
de Planeación, porque presuntamente ya se había cumplido el término de la sanción. 
 
Por medio de la denuncia, peticionan a este Ente de Control Fiscal, investigar las 
presuntas irregularidades planteadas, específicamente en la devolución de los dineros. 
 

 
DESARROLLO DEL PROCESO DE ESTUDIO E INVESTIGACION DE LA 

DENUNCIA. 
 
Esta Oficina de Planeación y Participación Ciudadana de la Contraloría General del 
Departamento del Magdalena, en aras de cumplir con el objeto de estudio y análisis de 
la denuncia Radicada en esta Oficina con el número Q-47-23-0045, y poder emitir un 
pronunciamiento sobre los presuntos hechos irregulares puestos en conocimiento, 
requiere información a la Alcaldía Municipal de Ciénaga, Magdalena y a la señora Esilda 
Peña Morales, en su calidad de presunta implicada.  
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Punto No. 1: 
 
En cumplimiento de lo contemplado en el Decreto 001 de 2020, Por medio del cual se 
hace una Delegación 

 
 
De acuerdo con el numeral 6.4 del Artículo Quinto del Decreto 001 de 2020,  
 

 

 
Punto No. 2: 
 
El numeral 6.11, del Decreto 001 de 2020, contempla: 
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Para poder cumplir con lo expuesto, la Delegataria, en este caso la señora Esilda Peña 
Morales, presenta el citado informe y es donde se observa la contratación celebrada 
con Camilo Peña Morales y Lilibeth Irene Ladrón de Guevara Bolaño: 
 

 

 
 
Así las cosas, el señor alcalde municipal informa al Secretario Administrativo, que inicie 
una Investigación por presunta violación al Régimen Legal de Inhabilidades e 
Incompatibilidades, por parte de la señora Esilda Cristina Peña Morales, en su calidad 
de secretaria de Infraestructura y Desarrollo Económico Sostenible; teniendo en cuenta 
que el señor Camilo Peña Morales es hermano de la Delegataria y la señora Lilibeth 
Irene Ladrón de Guevara Bolaños es su cuñada. 
 
La alcaldía Municipal de Ciénaga, Magdalena, inicia el Proceso Disciplinario Radicado 
bajo el No. 005 de fecha 15 de mayo de 2020. 
 
Revisado el expediente contentivo del Proceso Disciplinario adelantado por la Alcaldía 
Municipal contra la señora Esilda Cristina Peña Morales, se aprecia Fallo de Primera 
Instancia, el cual fue notificado a la disciplinada el día 13 de enero de 2021, se resuelve: 
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Se observa que la disciplinada es absuelta del Cargo Único formulado. 
 
Es necesario resaltar que ésta renuncia a su cargo, el día de junio de 2020; y es así 
como mediante Decreto No. 180 del 17 de junio de 2020, le es aceptada la renuncia y 
además en el artículo Segundo, se ordena la devolución inmediata de los pagos 
realizados. 
 
Este Punto No. 2, trata de una conducta meramente disciplinable, la cual es 
competencia de la Procuraduría General de la Nación. 
 
Esta presunta irregularidad en la Contratación de los señores Camilo Peña Morales y 
Lilibeth Ladrón de Guevara Bolaños, fue puesta en conocimiento a la Procuraduría 
General de la Nación oficiosamente por el concejal Carlos Enrique Padilla Peña. 
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De acuerdo con el fallo de este Ente de Control Disciplinario de fecha agosto 05 de 
2022, aportado por la implicada y teniendo en cuenta que la Oficina de Control Interno 
Disciplinario de la Alcaldía Municipal de Ciénaga, Magdalena, se había adelanto un 
proceso disciplinario por los mismo hechos bajo el No. 005-2020, en donde mediante 
sentencia de fecha enero de 2021, resolvió: 
 

 
 
Esto teniendo en cuenta que: 
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Y se ordena el Archivo: 
 

  
Punto No. 3: 
 
En lo que hace referencia a que la señora Peña Morales, fue sancionada 
disciplinariamente, se aprecia en el Fallo de Primera Instancia, que fue absuelta del 
Cargo Único formulado. 
 
Teniendo en cuenta que al aceptársele la denuncia a la señora Peña Morales, se le 
ordena la devolución de los recursos que habían sido cancelados; aportan consignación 
de fecha 23-07-2020, por valor de $7.200.000, consignada en la Cuenta de Ahorros 
terminada en el No. 2157 del Banco de Bogotá, previa certificación del Tesorero 
Municipal del valor a reintegrar. 
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Anexa la Alcaldía Municipal Certificación del recurso consignado: 
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Se evidencia también en la Hoja No. 2 del Extracto del mes de julio de 2020, la 
consignación  por valor de $7.200.000: 
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CONCLUSION: 
 
La presunta conducta irregular puesta en conocimiento por la violación al Régimen 
Legal de Inhabilidades e Incompatibilidades, por parte de la señora Esilda Cristina Peña 
Morales, en su calidad de secretaria de Infraestructura y Desarrollo Económico 
Sostenible; teniendo en cuenta que el señor Camilo Peña Morales es hermano de la 
Delegataria y la señora Lilibeth Irene Ladrón de Guevara Bolaños es su cuñada. 
 
La alcaldía Municipal de Ciénaga, Magdalena, inicia el Proceso Disciplinario Radicado 
bajo el No. 005 de fecha 15 de mayo de 2020; el cual fue fallado en Primera Instancia 
la disciplinada es absuelta del Cargo Único formulado. 
 
Y este tipo de conducta son de competencia de la Procuraduría General de la Nación y 
era de su conocimiento. 
 
Los recursos cancelados con ocasión de los contratos citados, fueron devueltos por la 
implicada en la investigación. Por tanto la acción fiscal ceso debido al resarcimiento 
económico efectuado por la señora Esilda Cristina Peña Morales  
  
En razón que se cumplió con el objetivo institucional, se entiende superada la fase que 
dio origen a la misma; y teniendo en cuenta que no se dieron observaciones de carácter 
fiscal, penal, disciplinaria o sancionatorio, la Oficina de Planeación y Participación 
Ciudadana de la Contraloría General del Departamento del Magdalena, en lo que tiene 
que ver con las acciones correspondientes, ARCHIVA LA PRESENTE DENUNCIA. 
 
De acuerdo a la denuncia formulada por el ciudadano, y en consideración a que según 
los hechos narrados se dio traslado a la PROCURADURIA, FISCALIA Y 
CONTRALORIA, no se remite del presente a los citados entes de control.  
 
 
 
 
 
 
 
JOSÉ ALIRIO CARVAJAL CAMPOS                   LUZ MARTHA PANNEFLEK PARODI 
Jefe Oficina                                                             Profesional Universitario                                                                                                             
Planeación y Participación Ciudadana 


